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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, por 
la que se convocan para el año 2011, las subvenciones 
previstas en la Orden de 18 de enero de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la promoción de los pro-
ductos agroalimentarios con calidad diferenciada, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013.

La Consejería de Agricultura y Pesca, a través de la Orden 
de 18 de enero de 2008, ha regulado, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, la concesión 
de las subvenciones destinadas a la promoción de productos 
agroalimentarios con calidad diferenciada. Dicha norma fue 
modificada por la Orden de 26 de junio de 2008, y posterior-
mente por la Orden de 27 de noviembre de 2009, y por la 
Orden de 15 de octubre de 2010, estableciendo las correspon-
dientes convocatorias.

Estas ayudas cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
8 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria pro-
ceder a la convocatoria anual de estas subvenciones mediante 
Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2011, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2011, en régimen de con-

currencia competitiva, la concesión de subvenciones previstas 
en la Orden de 18 de enero de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013, para 
la promoción de productos agroalimentarios con calidad dife-
renciada. 

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 7 de septiem-
bre de 2011.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo que 

figura como Anexo I de la Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 18 de enero de 2008. Asimismo, de confor-

midad con el artículo 4.1 de la citada Orden, en el caso de la 
modalidad de subvención de acciones conjuntas de coopera-
ción en actividades de promoción, tal cooperación se llevará 
a cabo mediante un Convenio firmado por las entidades que 
participen en la acción conjunta. En él se detallarán todas las 
actuaciones a realizar, indicando para cada entidad las que 
les correspondan realizar a cada una de ellas, así como los 
presupuestos detallados ajustándose al modelo que figura en 
el Anexo II de la citada Orden. El Anexo I y II de la Orden de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de enero de 2008, se 
publican conjuntamente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes po-
drán ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme 
se establece en el artículo 8 de la Orden de 18 de enero de 
2008. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 10.4 de 

la referida Orden de 18 de enero de 2008, la Resolución de-
berá dictarse y notificarse en el plazo máximo de seis meses, 
pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este plazo 
no hubiera recaído resolución expresa de acuerdo con lo es-
tablecido en el último párrafo del artículo 120.4 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Quinto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los Presupues-

tos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y serán objeto 
de cofinanciación, en un máximo del 70% a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), a tenor de 
lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013, y se harán efectivas con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias y cuantías máximas:

0.1.16.00.11.00.747.00.71E.7: 3.279.014,00 euros.
1.1.16.00.11.00.747.00.71E.5.2010: 5.389,23 euros.
3.1.16001100.74700.71E.9.2012: 185.345,00 euros.
3.1.16001100.78100.71E.0.2012: 20.000,00 euros.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 
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1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIFCARGO QUE OSTENTA

2 AYUDA SOLICITADA / ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

A.- CAMPAÑA DE PROMOCIÓN GENÉRICA

Título de la campaña Presupuesto de la inversión

€

DOMICLIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

(0
01

01
6/

2d
)

€
€

€

€

€TOTAL PRESUPUESTO

B.- ACCIONES EN COOPERACIÓN

TOTAL PRESUPUESTO (A + B):

TOTAL acciones en cooperación

Presupuesto individual total en cooperaciónNº de convenios

Orden de de de  de fecha EJERCICIO: (BOJA nº )

SOLICITUD

AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS CON CALIDAD DIFERENCIADA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

DNI/NIF/CIF de la persona solicitante.
Escritura de constitución y Estatutos de la sociedad y sus modificaciones debidamente inscritas en el Registro  correspondiente, en caso de
persona jurídica.
DNI/NIF del/de la representante legal, en su caso.
Documentación acreditativa de la representación que ostenta.
Memoria o proyecto de la campaña o actividad a desarrollar y calendario de la misma.
Certificación acreditativa de estar al corriente en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
Presupuesto detallado.
Anexo/s de acciones de promoción agroalimentaria en cooperación con otras entidades. (Anexo II).   Nº. de anexos
Otra/s: (especificar):

ANEXO IANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como en
la documentación que se acompaña y que la entidad solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria establecidas en la Orden de regulación.

No ha iniciado las actuaciones para las que solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas en la Orden reseñada y expresamente:

Y SOLICITA las ayudas para los conceptos y por los importes indicados en el apartado 2 anterior.

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de su solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la DG. de Industrias
y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

(Sello de 
la Entidad)

ANEXO IREVERSO

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La documentación a adjuntar, exigida por la Orden de regulación, se encuentra en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, la cual fue
presentada ante
y para el procedimiento

con fecha

A no realizar las actuaciones para las que solicita la ayuda hasta que haya sido aceptada por parte de la autoridad competente.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

AUTORIZACIÓN EXPRESA5

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

La persona solicitante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura
facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).
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1 DATOS DE LA ACCIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN PRESUPUESTO TOTAL

Nº ENTIDADES PARTICIPANTES

00
10

16
/A

02
D

€
PRESUPUESTO INDIVIDUAL

€

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

%

3 ENTIDAD RESPONSABLE DE LA ACCIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ACCIÓN CARGO QUE OSTENTA

2 OTRAS ENTIDADES PARTICIPANTES

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD % PARTICIPACIÓN

%

CIF

TOTAL PARTICIPACIÓN

%

%

%

%

%

%

%

Orden de de de  de fecha EJERCICIO:

ANEXO Nº.:

 (BOJA nº )

ACCIONES DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA EN COOPERACIÓN CON OTRAS ENTIDADES.

AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS CON CALIDAD DIFERENCIADA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA
ANEXO II

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO


